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COMTTE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LAvICÉCIMA SEGUNDA S E S ~ ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

--- En la alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince 
minutos del día 02 de octubre de dos mil veintitrés, se reunieron de manera presencial en 
las instalaciones de la empresa, contando con la participación de los C.C. Miguel Zurita 
Falcón, Gerente Juridico lnstitucional y Vocal Suplente del Titular de la Unidad de 
Transparencia de SEGALMEX.; el Lic. Miguel Angel Varela Arenas, Titular del Area de 
Responsabilidades y Vocal Suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en 
SEGALMEX; la Lcda. Elizabeth Milagros Solano Haro, Encargada del Despacho de la 
Gerencia de  Control Presupuestai y Vocal Suplente del Responsable del Area Coordinadora 
de Archivos; la Lcda. Doris Michelie Arisha Escartín Camacho, Invitada de la Unidad de 
Administración y Finanzas; el Lic. Luis Angel Soto Ramírez, Coordinador General y Apoyo de 
la Unidad deTransparencia, para llevar a cabo la Vigesima Segunda Sesión Extraordinaria 
de 2023, del Comité de Transparencia de SEGALMEX, bajo el siguiente: ......................... 

ORDEN DEL D(A \ 
Primero Lista de asistencia y verificación de Quórum Legal. 

Segundo 
I 

Ledura y Aprobación del Orden del Día. 

Tercero 

1 sexto 1 Asuntos Generales. 

DESARROLLO DE LA SESI~N 

I 
Confirmar, modificar o revocar la Reserva de información de la 
documentación para atender la solicitud de acceso a la información con folio 
33241 7723000428. 

Cuarto 

Quinto 

PRIMERO. Lista de asistencia y verificación del Quórum Legal. ---------------------. 1 

Confirmar, modificar o revocar la versldn aública de la documentación para 
atender la Resolución al Recurso de Revisión 7861122, relacionado a la 
solicitud de acceso a la información con folio 332417722000155. 

Confirmar, modificar o revocar la versión aública v reserva aarcial de la 
documentación para atender la Resolución al Recurso de Revisión 5099123, 
relacionado a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000012. 

--- El Licenciado Miguel Zurita Falcón, Suplente del Presidente del Comité deTransparencia, 
informó al Pleno que con el apoyo de la Unidad deTransparencia constató la existencia del 
Quórum Legal requerido para llevar a cabo la presente seslón, de conTormidad a la lista de 
asistencia; por lo que declaró legalmente instalada la Vigésima Segunda Sesión 
Extraordinaria de 2023 del Comité de Transparencia de SEGALMEX. ............................ 
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Tel: a1 (55) 5229.0700 www.gob.mxjzogalrnei 

---- 



AGRICULTURA 1 @ SEGALMEX @J .....T.... ..a ~.,..... .. ..S*. ".L. ."m,., ..~"11,D.D.,,*,llr~.,. *i.li"*L 

COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LAVIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

--- Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, 
sometió a consideración del Pleno la aprobación del Orden del Día, previsto para el 
desarrollo de la sesión, constituyéndose el siguiente acuerdo: ...................................... 

ACUERDO o- M T / a s  ------------A---------- -aoaoaoaoao -aoaoaoaoaoaoaoaoaoaoaoaoaoao-- aoao-aoao.aoaoaoao.aoaoaoaoao~aoaoaoaoaoaoaoaoaoao 

El Pleno del Comit6 d r  Transpafencia de SRGALMEX, aprueba por unanimidad de vetos el Orden 
d d  Dla, previsto para desarrollarse en la Vigósima -unda Sesidn Extraordinaria del Cornit6 de 
Transparen& de 2 O z .  ------..-------- 

R TERCERO. Confirmar, modüicar o revocar la Reserva de información de la 
documentación para atender la solicitud de acceso a la información con folio 
332417'723000428. --------------------------------------------.------.-------------------------.--.------- 

) \ Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- 

1.- Con fecha 05 de septiembre de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 332417723000428, en la cual el peticionario 
solicitó: 

"Se solicitan los registros de entrada y salida y/o listas de asistencia tanto de los 
Servidores Públicos y de los Prestadores de Servicios contratados por Outsourcing, por 
semana o del periodo correspondiente a los registros de asistencia en los diversos 
centros de trabajo de SEGALMEXdurante el periodo 2020 y 2027.". [SicJ 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-835-2023 solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- El día 25 de septiembre de 2023, la Unidad de Transparencia por parte de la Unidad de 
Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMW-UAF-HBRG-981-2023 de fecha 15 de 
septiembre de 2023, con el resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos bajo su 

V 
resguardo y de su competencia, comunicando a esta Unidad, que la información requerida 
se encuentra bajo un proceso de auditorfa, solicitando poner a consideración del Comité 
de Transparencia el RESERVAR por 5 aiíos dicha información. Acompañando a dicha 
peticion la Prueba de DaFio para su conocimiento. 

Carretera a Ciudad luárez Km. 7 La Escondida C.P. 981W, Zasatecar, Zacatecar. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA VIG&IMA SEGUNDA SESI~N EXTRAORDMARIA DE 2023 

Dei análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad d e  Transparencia 
presenta la normativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha 
clasificación: 

DERECHO 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General deTransparencia y Acceso 
a la Información Pública. \ 
Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública \ 

- Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: \ 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que. en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de Inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados: 

- Artlculo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidenclalidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

... 
Los titulares d e  las Areas d e  los sujetos obligados serán los responsables d e  clasificar la 
información, d e  conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, d e  manera restrictiva y limitada, las excepciones al 
derecho d e  acceso a la información previstas en el presehteTítuio y deberán acreditar su 
procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad 
previstos en las leyes d e  conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general n i  particular que 
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de 
dar respuesta a una solicitud d e  acceso a la información. 
La clasificación d e  información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba d e  daño. 

Artlculo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

Carretera ii Ciudad 3uárez Km. 7 La Escondida C.P. 98166. Zacatecas, ZaCatecas. 
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ACTA DE LA VIG%IMA SEGUNDA ~ ~ 6 1 6 ~  EXTRAORDINARIA DE 2023 

11. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstasen la Ley General y en esta Ley. 

ArtCculo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

\ 
Para motivar la confirmación de la clasificación d e  la información y la ampliación del plazo 
d e  reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que  llevaron 
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de dafío. 

A Tratándose d e  aquella información que actualice los supuestos d e  clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

J \ - Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o infot'maclón como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 
documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Titulo como información clasificada. 

- Artkulo110. Conforme a lo dispuesto por el artlculo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VI. Obstruya las actividades de verificación, Inspección y auditoría relativas al 
curnplhniento de las leyes o afecte la recaudación da contribuciones; 

n 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principias y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan; asícorno las prevtstas en tratados internacionales. 

- Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el articulo 104 de la 
Ley General. 

1 U 
Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, articulas 44 fracción II, 101 último párrafo, 103,106,108,113,114; y principalmente lo 
prevenido en el artfculo 104, donde se mandata: 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deber6 justificar que: 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA VIG~%IMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

1. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

II. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 

\ 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. \ 
Lineamientos generales en materia de clasiflcacfón y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Vigésimo Cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vi de la Ley General, podrá 
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de 
verificación, inspección y auditorla relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se 
actualicen los siguientes elementos: 

Para que  se verifique el supuesto d e  reserva, cuando se cause u n  perjuicio a las actividades 
d e  persecución d e  los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: i 

l. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
Ii. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento 

de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, 

supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento deverificación 
del cumplimiento de las leyes 

Trigésimo segundo. De conformidad con el articulo 113, fracción Xlll de la Ley General, 

podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de 

una ley o d e  un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 

carácter siempre que n o  se contravenga lo establecido en la Ley General. 

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y 

motivar la clasificación d e  la información, sefialando d e  manera específica el  supuesto 

normativo que  expresamente le otorga ese carácter. 
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COMJa DE TRANSPARhMUA DE SEGAIhdEX 
ACrA DE LA VIGBIMA SEGUNDA sESl6W EXTRAORDINARIA DE 2023 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su análisis la solicitud de  la Unidad de  
Administración y Finanzas, solicitando en s u  caso, CONFIRMAR la petici8n d e  RESERVAR 
por 5 afios la información requerida, por considerarse información CLASIFICADA. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de  Transparencia la aprobación de  

los siguientes acuerdos: . ... .. ...- . . , . e . . , - - .  , ., ! , : l.? .:..N L.,- + .:. ., .%z', 

PRIMERO. Se mnfirma la reserva de. l a  hformadón. La Unidad d:e Transparencia le 
informará al solicitanteque el Camit6 deTrmsparencia confirma remrmr por fi afíos la 
información requerida, por considerarse información CLASIFICADA, para atender la 
solicitud de acceso a la in?ormación con folios 3324V723Wü420 lo anterior en términos 
de los articulas 65 fracción 11 y 110 fracción VI y Xlll de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pdblica. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo mit ide  por el Comité de Transparencia. Atendiendo 
a lo dispuesto en el articulo 65 fracción I I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública la Unidad deTransparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior al 03 de octubre de 2023. 

TERCERO. P b o  de notificación. Conforme a lo sehalado en los articulas 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará la presente resolución, en una fecha no posterior al 03 de 
octubre de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de  Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de  Transparencia, derivado d e  lo anterior, 
preguntó a los miembrosdel Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguho, por unanimidad de  votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente 

ACUERDO 02/22* EXT/2023 --p.----------.------------------ 
Con fundamento en los artlculos 65 fracción II y 110 fracción VI y Xlll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, se CONRRMA la rereNa de la 
documentación para atender la solicitud de acceso a la informacibn con folio 332417723000428. - 

CUARTO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
atender la Resolución al Recurso de Revisión 7851122, relacionado a la solicitud de 
acceso a la información con folio 332417722000155. 

Carretera a Ciudad JuárszKm. 7 La Evondsda C.P. 98160, Zacafwcas, Zacatecas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE CEGALMEX 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESI~N EXTRAORDINARIA DE 2023 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia señalo: 

l. La Unidad deTransparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión RRA7851/22, 
en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 3324i772200015!5, a travé 
de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: 

"Así las cosas, como consecuencia de todo lo previamente expuesto y analimdo, con 
fundamento en el artículo 97, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supleroria a la Ley Federalde Transparencia yAcceso a Ea 
Información Públka, en términos del artlculo 7 este Instituto considera que lo 
procedente es ORDENAR a Seguridad Alimentaria Mexicana para que turne de nueva 
cuenta la solicitud a la su Gerencia de Recursos Humanos, para que realice una nueva 
búsqueda de la información requerida en los numeralw 1, 3 3, 4 y 8 de la solicitud, 
pronunciándose al respecto de cada uno de los puntos solicitados e informe a la 
persona recurrente el resultado de la bosqueda.. 

Se solicita saber quien es el responsable de dar el comunicado de baja de cada persona 
que trabaja. se solicita el documento o comunicado con el cual se determina dar de 

/ 
baja a los trabajadores. se solicita el oficio o carta dirigido a cado persona que es dada 
de baja, esto conforme a la ley federal de trabajo. se solicita saber cuantos despidas 
arbitrarios o injustificados realizo la entidad se solicita saber la persona responsable de 
realizar los despidos injustificados. se solicita saber la normatividad o lineamlentos que 
se utilizan para dar de baja a algún servidor publico se soliciea los oficios con los que se 
denuncia a los servidores públicos que corrieron injustlficadamente a las empleados, lo 
anterior por haber causado un daño patrimonial a la entidad. se solicita copia del 
documento que ampare la Indemnización pagada a los empleados. toda lo anterior del 
arCo 2022. [Sic1 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGBLMFX-UT-JCAC.089-2022, solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 

V 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- El día 25 de septiembre de 2023, la Unidad de Transparencia recibió por parte de la 
Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SECALMEX-UAF-HBRC-921-2023 de 
fecha 18 de septiembre de 2023, mediante el cual informaba el resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los 
documentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda 

Carrnera a CWaü 'JuOw2 Km. 7 La Escondida <8.98180, -*as. Zacatwar. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEOALMEX 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

realizada y solicitando la aprobación de las mismasen cumplimiento a lo instruido por parte 
del Pleno del INAI. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad d e  Transparencia 
nrNcó que la  misma contiiene intbrmacibn que de conformMad con la previsto en los 
artcculos 113 fracción 1 de la Ley Federal de tvansperrencia y Acceso a h Información 
Públka, Quincuagéolmo Pfimero y SexagBsimo segundo de los ULlheamientos 
generales as, mctterjcr de dus#¡caWón y ~sclcrs~WcaWón de la Información, así como 
para la elaborcrcfón de versionespúbticas': se consfdera de carácter conffdencicrl, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como la Clave d e  Elector del INE, 
Cinta Magné.tica del INE, Huella dactilar, Información susceptible a ser testada, poniehdo a 
su consideración la versión pública d e  las documentales referidas, para su posterior entrega 
al ciudadano. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa "r esponsable y revisada por esta Unidad deTransparencia para consetvar i jnicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto d e  
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comi téde Transparencia la aprobación d e  

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la versión púbtlca presentada. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma la versián pública 
presentada por elTitular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la Resolución 
del Recursa de Revisión RRA T8R/22, en relación con la solicitud de acceso a la información 
con folio 332417722000155, lo anterior en términos de los artículos 65 fracción II y 113 fracción I 
de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entema del acuerdo emitido par el Comit6 de Transparencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artfculo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado 
por el Comité, en una fecha no posterier al 03 de octubre de 2023. 

U 
TERCERO. Plazo de notificactón. Conforme a lo sefialado en los artículos 61 fracción V y 135 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia 
notificará al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 03 de octubre de 
2023. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA WGÉ;SIMA SEGUNDA SESIÓN EXIRAORDINARIA DE 2023 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico institucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente - ....................... ---- 

ACUERDO 03- Em/2023 --------m------- - -----m----- ------------------------------------- 
Con fundamento en el articulo 713 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y A m s o  a la 
Información, se GONFtRM4 la yemidn D- de la doeumentac~óh para atender 18 Renoluclón 
#el Recurso de Revisión RRA 7851/22, en relación con la solicitud con folio 3 3 2 4 1 7 ~ 1 5 5 .  ---- \ 
QUINTO. Confirmar, modificar o revocar la versión públice y reserva pardal de la 
documentación para atender la Resoluoión al IPecuma de Rwkidn ~0sLB/a3, relacionado 
a la solicitud de acceso s la información con folio 332417723QOQOl2. 

Siguiendo con el uso de ia voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialo: ---------------- 

l. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión faRAWBBh3, 
en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 33241772300003i1, a través 
de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: 

1.. Concatenado con lo anterior, resulta necesario traer a colacidn lo dispuesto en las 
Lineamientos en la materiab. las cuales, de conformidad con su numeral Trigésimo 
segundo establecen que una vez r e a l i d o  el pago de derechos, Ia Unidad de 
Transparencia deberú entregar la ¡n&rmación rpqu@iJd~, en la modalMad 
solicitada, o bien lo versión púbka aprobuüa por el ComItB, en un pbzo que no 
exceder6 de diez di= hdbffes contados a partir de /u csaIiz~cI6n del pago. P 'i 
En consecuencia, en torno a la manifestacidn sobre el plato en la entrega de la 
información, es oportuno destacar que la persona setic!lurnte efurct<rci el -o 
correspondiente por ia iqformaddn coti Hcha de 23 de marzo de 2023 per un manto 
de $&380.00 pesos. 

No obstante, de los constancias que obran en el expediente en cuestión, se advierte que, 
u la fecha, la autoridad recurrida no ha proporcionado la información de interés de 
Ia persona solicitante, informó, meduiarmente, que la información supera la cantidad 
originalmente prevista, correspondiente a mds de 9,570 fojas; por ende, le ha resultado 
materialmente imposible solventar el requerimiento de información derivado de la 
falta de recursos humanosy wrga  de trabajo. 
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Por lo tanto, no es posible c ~ w l i d a r  la negrrtiva esgrimida, pues una vez aue se 
acreditó el a a m c t c r i v o .  la  autoridad deberla verificar la informacidn susceatible de 
closiricación para de someterlo ante el Comité de Transaarencia v oonerla a disaaición 

o de 10 dfas hdbibs: cuestión que. a la fecha no ha acontecido. 

Del mismo modo, toda vezque elsujeto obligado preciso que ir documentación excede 

Lo anterior, se fundamente con base en io dispuesto en el Último pdrrafo delartículo 737 
de lo  Ley Federal en la materia que establece que ante la falta de respuesta a una 
sofidtud en el plazo previato y en caso de que proceda el acceso, los costos de 
repmdueejón y envla correrán a cargo del sujeto obligado; aue se 
P 

Por lo señalado hasta este punto, este Instituto considera procedente modificar la ' \ repuesta emitida por el sujeto obiigado y r e  le j.tystrwve a efecto que proporcione en 
copia simple la W Ó n  pública de la documentación puesta a disposición 
correspondiente a las %M0 fojas en dos entregas de cada diez dias hdbiles sin costo 
adic\onal para la persona recurrente. [Sic] 4 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de  Transparencia d e  
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMEX-UT-JCAC-821-2023, solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de  la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de  Organización General" vigente. 

3.- El día 28 de septiembre de  2023, la Unidad de Transparencia recibió por parte de  la 
Unidad de Administración y Finanzas, con el oficio SEGALMW-UAF-HBRG-974-2023 de  
misma fecha, mediante el cual informaba el resultado de la búsqueda exhaustiva en los 
archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando diversa información en 
Versiones Públicas, solicitando aprobarlas ante el Comité deTransparencia de  SEGALMEX, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 113 fracción I de  la Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Quincuagésimo Primero y Sexagésimo 
Segundode los "Lineamientos generales en materia de  clasificación y desclasificación de  la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas". 

Por otra parte, informó a esta Unidad de Transparencia, que parte de la información que 
versa en los documentos anexos, encuadra en  los supuestos establecidos en el artículo 110 
fracción VI, VII, IXy XIII de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública, 

Carr~twl  atiudad Jwárer Km. 7 La EsiiMtdida C.=. $8160, Zacatecas. Lacateeas. 
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razón por la cual, solicitó poner a consideración del Comité deTransparencia el RESERVAR 
parcialmente por 5 anos las partes y/o secciones testadas en dichos documentos. 
Acompañando a dicha petición la Prueba d e  DaAo para su conocimiento. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad d e  Transparencia, 
verificó que la misma contiene infarmacicán que de confwmidad con lo previirto en los 
artícuios 773 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública, Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los uLlneamientos 
generales en materia de dasificacnin y desdaficadón de la información, así como 
para la elaboración de versiones pÚbliwsu, se conaidera de wnScter confidenciul, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen diversos datos personales e Información 
susceptible a ser testada, poniendo a su consideración la versión pública de las 
documentales referidas, para su posterior entrega al ciudadano; así mismo se presenta la 
normativa en materia que corrobora y deja a su consideración la posible reserva d e  
información: 

DERECHO #' 
Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General deTransparencia y Acceso 
a la Información Pública. 1 
Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública !, .- L :  

- Artículo 65. Los Comités deTransparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

m.. 

,L.. . ' 

¡l. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta. darrificación de la informeoión y declaración de inexistencia o de 
incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

- Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

... 
.I r . .  - .  . , r .. 

Los titulares d e  las Areas d e  los sujetos obligados serán los responsables d e  clasificar la 
información, d e  conformidad con lo dispuesto e n  la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, d e  manera restrictiva y limitada, las excepciones al 
derecho d e  acceso a la información previstas en el presente Titulo y deberán acreditar su 
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procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad 
previstos en las leyes* de conformidad con lo establecido en la Ley General. 

\ 
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de 
dar respuesta a una solicitud d e  acceso a la información. 
La clasificación de infarmacián ressrwa4a se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de dafio. 

A ArtfculoS& La clasificación de la información se Ibevar6 a cabo en el momento en que: 
1 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información; . . ( - .  , 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
111. Se generen versiones píibdicas para dar cumpfímiento a las obligaciones de . . 

l transparencia previstas en la LeyGeneral y en esta Ley. ' J. 

Artlculo102. En los casos en que seniegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. @4 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo 
de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron 
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 

\ 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de dafio. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá \ 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. \\ 

- Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 
documento y deberd estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Titulo como información clasificada. 

- Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artlculoll3 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VI. Obstruya las actividades de verllicación, inspección y auditoría relativas al 
cumpllmiento de las leyes o afecte la rewudación de contribuciones; 

VII. Obstruya la pyveqcjpp o persecución de los delitos; . 

carretera a Civllad Yuare2 Km. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacatecas, Zaeatscac. 
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IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Cewidores Públicos, en 
tanto no se h a y  dictado la resolución administrativa; 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean i 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta 
Ley y no las contravengan; asícomo las previstas en tratados internacionales. 

- Artlculo 111. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y 
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el articulo 104 de la 
Ley General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 44 fracción 11,101 último párrafo, 103,106,108,113,114; y prlncipalmente lo 
prevenido en el artfculo 104, donde se mandata: 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de dafio. el sujeto obligado deberá justificar 
que: A 

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

LY 
II. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interb público general 

de que se difunda, y / 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible pare evitar el perjuicio. 1 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificrición de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Vigésimo Cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá 
considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades d e  
verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento d e  las leyes, cuando se 
actualicen 10s siguientes elementos: \ \  
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause u n  perjuicio a las actividades 
d e  persecución d e  los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
111. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento 

de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusion de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, 

Carretera a Ciudad 3uáral Km. 7 La Ercolrdída C.P. 98160, Zacaletai, Zacatesai 
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supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de 
verificación del cumplimiento de las leyes 

\ 
Vigésfmo sexto. De conformidad mh el artfculo 113, fracción VI1 de la Ley General, podrá 
considerarse como informacibn reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

1. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una cafpeta de investigación en 
trámite; 

II. Que se acredite el vfncuio que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso panal, según sea el caso, y 

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los 
tribunalesjudiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Vigésimo octavo. De conformidad con el artfculo 113 fracción IX de la Ley General, podrá f 

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para 
fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 

Para que severifique el supuestode reserva, cuando secause un  perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite: Que 
d sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del 
procedimiento de responsabilidad; y 

II. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir o menoscabar la actuación de las 
autoridades administrativas que impida u obstaculice su determinación en el 
procedimiento de responsabilidad. 

Trig6simo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción Xlll de la Ley General, 

podrá considerarse como información reservada, aquella que por disposición expresa de 
una ley o de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal 

carácter siempre que no se contravenga lo establecido en la Ley General. 
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Para que  se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberán fundar y 

motivar la clasificación de la información, sefialando de  manera específica el supuesto 

normativo que expresamente le otorga ese carácter. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su análisis la solicitud d e  la Unidad de 

Administración y Finanzas, solicitando en su caso, CONFIRMAR la petición d e  RESERVAR 
parcialmente por 5 aííos la infurmación requerida, por considerarse información 

CLASIFICADA. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de  

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la información. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitanteque el Comit8 deTransparenciacon2irma reservar parcialmente 
por 6 años la informaciOn requerida, por considerarse informackn CLASIFICADA, 
para atender la Resolución del Recurso de Rwfsión RRA 50391'23, en relacidn con la 
solicitud de acceso a la información con folio 3324~BO0012 lo anterior en terminos 
de los articulas 65 fracción II y 110 fracción VI, VII, IX y Xlll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se confirma la versión pública presentada La Unidad de Transparencia informará al 
solicitante que el Comité de Transparencia confirma las versiones públicas presentadas 1 
en términos de los anlcuios 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley -. Federal de 

- 
Transparencia y Acceso a la Información pública. 

SEOUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comit6 de Transparencia. Atendiendo 
a lo dispuesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública la Unidad deTransparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior al 02 de octubre de 2023. 

TERCERO. Plazo de notfflcación. Conforme a lo señalado en los artlculos 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará al particular la presente reraaluci6t1, en una fecha no posterior 
al 02 de octubre de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo deTransparencia, derivado de lo anterior, 

Carretera a ciudad AiBrez Km.? La Exondida C.P. 0B160. Zncatecas. Zacatecas. 
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preguntó a los miembrosdel Comit4si tuvieran algún comentarioal respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: ...................................................................................................... 

ACUERDO &&/u* ~~~ .-----m- ---------- - -----..--m----------.-..---. 

Con fundamento en los artkculos 6b fracción II y 110 feaación VIt VII. IX y Xlll de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, se GQWLWA la por 5 afíos de 
las partes y f ~  swciones tWadm eR dichos documenPoq objeto de atención y cumplimiento a la 
Reraludén do1 Recurso de hvlsi6n WRA ga99/23. en relselón con h solicitud de acceso a la 
información con folio 332417723000012 

Por otra parte, se G4W3W.M las W n e s  Mblicas de la documentación que contiene 
información confidencial, de confcrmidad a los artfculos 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Aaceso a la Información Públka. ----------------------------------- 
SEXiO. Asuntos Generales. , , ::. < 

--- Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Suplente del Presidente del Comité de 
Transparencia, agradeció la asistencia de los integrantes del Cuerpo Colegiado, dando por 
concluidos los trabajas de la Vigésima Segunda Sesidn Extraordinaria de 2023 del Comité 
de Transparencia de SEGALMEX, a las doce horas con treinta y ocho minutos del día de su 

UG Miguel Zurita Falcón Lic. Miauel Anaei Varela Arenas. 
Gerente ~Ürídico Institucional y Titular de i~rea de~esponsabilidadés y 

Suplente del Prestdente del Comitá de Suplente,del Titular del Ór~ano Interno de 
Transparencia / Control 

Area ~oordina?lora dearchivo 
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